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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220210074100. 

  
Frente a los trámites de notificación del extremo pasivo, el Despacho 

nuevamente no las tiene en cuenta, téngase en cuenta que en el auto de 

fecha 5 de julio del año en curso, se reiteró y clarificó la forma en la cual se 

debe surtir la intimación de la parte ejecutada; sin embargo, nuevamente el 

demandante intentó la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

contrariando lo señalado en el mandamiento de pago y en el proveído en 

comento. 

 

Por lo anterior, la parte actora deberá cumplir con la notificación en 

debida forma de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 103, hoy 12 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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